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MEDICINA GOBERNATIVA.

Alendár y reclamar: exigir y conce
der; acatar y refrenar; recompensar y su
frir; he aquí la activa y pasiya de las 
acciones mutuas entre los inseparables y 
necesarios poderes médico y gubernalivo.

Si á la humana condición es inherente, 
la enfermedad, á su modo de ser debe ha
cerse inseparable la medicina : si al go
bierno loca atender las necesidades todas 
de la. sociedad, á la medicina le es debido 
ordenamiento y tutela: si la medicina 
existe por necesidad , sus derechos debe
rán ser respetados y castigados fuertemen
te los abusos. El médico, dueño, absoluto 
de la ciencia que adquiriría 7 la posee co
mo propiedad inconfiscable : lodo aquel 
por lo tanto estraño á. la gran familia mé
dica, al ejercer su falsa profesión, sé apr.o- 
pia de hecho, .derechos respetables que no 
le corresponden ; su intromisión.es un ro
bo, y un robo es an delito, y en la severa 
justicia de los gobiernos no cabe a.si ti sa
biendas tolerancia qué fuera complicidad 
su indiferencia. , ; ’

Siendo lo relative, doma uhá léÿ ■í/c 
efecio. QT^ lodos los .íenomenOs dé,.Ía na
turaleza, por mas que lo absoluto lóá pre
sida en las leyes de causa', siendo' el 
carácter, fijo, propio de estas y no cor
respondiendo A los efectos sino el de va
riables / no cabe apenas en el terreno dé 
aplicación á la práctica , lo lomado por 
ley inmutable «que una causa dada' debé 
producir dados efectos.)) Ésle carácter del 
efecto que no siendo sino contingeiite apa
rece formulado como necesario , no se 
comprende sino en las abstracciones lilo- 
sóficas, en la atmósfera ideal de lo meta- 
Íisico , en las regiones de lo incorpóreo, 
ó inmaterial ; pero en el campo de lo de 
una existencia real, en el terreno de lo Íi- 
sico, en la acción sobre lo viviente, el ri
gor fdosóíico ha venido por fin á demos
trar la subordinación de efectos numerosos

á una causa eselusiva, y concluir al cabo 
que la naturaleza tiende á la unidad .pn las 
causas y á la variedad en los efeetos. Pero, 
como en el escrutinio, filosófico no es ad
misible ,el principio de divorcio entre lo 
teórico y esperimcnlaí, se ha creido que 
la aparente divergencia entre el resultado 
y la razón en el terreno práctico, depen
día tan solo de que si bien la ley es cier
ta, no se hallaba formulada conveniente
mente. Las causas, fuera de las concep
ciones abstractas ó metafisicas, no existen 
de un modo ideal sino palpable y material
mente; y antes de que la causa produzca 
algún electo es menester, qué actué, y al 
hacerlo es indispensable un medio sobre 
el que se ejerza. Este medio, esta parte 
influida , es la que pasa/como olvidada 
para, los que marchando á vivo .paso por 
el terreno filosófico, exclaman en favor 
deja identidad forzosa ó necesaria, de los 
efectos, enlre.causas iguales. La fiiosoliá 

. moderna ha ;sentado con lodo .el peso de 
¡a más severa análisis , que^si bien unas 

. mismas causas pueden; prqducir iguales 
'efectos, es tan solo cuando son iguales 
sin discrepancia alguna los medios ;,spbr.é 
que se ejercen: y qué cuando las condi- 

, cioues de. estos medios inflmdos por ellas 
■ difieren, el resultado difiere for^qsamehte: 
por. manera que inas bien se,halla ligado 
éUresultado, al ser ó materig,’que le espc- 
rimenla,. que no a la cansa que sobré ella 
actuára. Los eíeclos por lauto.en el ter
reno practico apenas pueden mírarse cómo 
necesarios conio indispensables,y forzosos; 

i lócales muy comúnmente el carácter de 
conlingencía; con frecuencia el de proba
bilidad, rara vez el de absolutos c irre
misibles.

Pues bien: existiendo,de continuo sobre 
el hombre causas tan numerosas como de 
activa influencia: siendo él, el medió en 
que su acción se ejerce, y no siendo al 
mismo tiempo fijas é invariablés las con
diciones de su modo de ser, désprendese 
por la lógica anleriormenle sentada, que

variarán al infinito los éfectos de la in
fluencia .de aquellas: .brgani^do^^por tanto; 

.el hombre para vivir; halla en laS eoum— 
cioncs de su salud, motivo la enfetmedad^ 
y esto que constituye al fin un carácter 
propio de la. existencia humana, labra es- 
condidamente' en el corazón de su vida, 
el puñal homicida de su muerte,

Siendo la enfermedad en general indis
pensable, hacese sin escusa necesaria la 
medicina: y el médico es en último re- 

; saltado como individuo y como clase, Uná 
necesidad social indispensable lambiert^'

Colocado el médico como delante de la 
sociedad entera ; atentó observador de lo 
que ha de llegar á obrar sobré ella; alan
zado centinela que la grita el alerta , en 
sus sueños de paz y conlianza,,es para la 
humanidad en masa, el clarín dé atención 
que la ha de preparar á la refriera, que 
ha desavisaría dçl peligró inminénle que 
la cerca ., para que precavida adopte las 
medidas heCéSarias , y escuSé' el pros-ima 
cñéinigñ sidis posible, ó lé haga frehte 
denodadb si no pudo evitarlé.

.;Sóldado valeroso que en medio del pe
ligro ïiieha despues tenaz y porfiádamen- 
te, acuda'dendé q’dérá ’qué suá sérviems 
sé/recíainéi - decidido á mehu— •
do c.onl.ien^ * ' mreha invasora de enemi
gos póderou ”'‘ícgi’a destruiríos en m e- 
ctiod^' todá‘ ./. f. oinza. Sus^continuos ser-

^dcs ál fin, corno mo- 
desk'^o^^éi aciones y modestas tám- 
Ljeh u “x 7ouq)ensas: Asi y todo el mé
dico 1,0 puede permitir en su alta dignidad 
que.los triunfos que le pertenecen le sean 
arrebatados ; y al constituir una clase tan 
num,erosa cómo benéfica, debe solicitar la 
propiedad de sus servicios de parte de los 
gobiernos, v estos á su vez deben por jus
ticia concedersela, autorizandolos compe- 
tentemente para el desempeño de su car
go, é impidiendo que nadie que no ellos, 
ejerza su misión, con mengua dé las glo
rias que les pertenecen y en notable de- 
irimento de la sufrida humanidad._  __
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Reclamado, pues, el médico como in
dispensable, hallase tanto en los intereses 
de la sociedad el impedir que su misión se 
ejerza por quien no reuna sus especiales 
conocimientos, como en los del médico, 
reclamar se le respete su propiedad cien
tífica y profesional de aplicación directa 
sobre la misma sociedad astutamente de— 
fraudada. Si las disposiciones gubernati
vas relativas á esta justa |>i-ohibicion han 
sido siempre miradas con poco acatamien
to por parte de subalternas autoridades; 
si en el carácter conciliador humilde, su
frido y resignado de los hombres de nues
tra pi-ofesion ha cabido una tan perjudicial 
tolerancia, hoy que la consideración y 
lustre justísimo que nuestra clase posee, 
la hace mas dulce para el envidioso ape
tito de los intrusos, hoy que á la altura 
que la ciencia ha llegado, se falta grave
mente á la humanidad no solo haciendola 
daño por ignorancia, sino dejando de ha— 
cerla bien por escasa intefígencia, se hace 
mas forzoso que nunca, que las leyes 
atiendan á tan justas necesidades y solo 
ejerzan la profesión los que reúnan los nu
merosos requisitos prevenidos, para poder 
llenar tan sublime cometido. Necesaria se 
hace por lo tanto de parte de los gobier
nos una atención delicada hacia una falta 
tan grave y un severo castigo á tan osado 
atrevimiento. La astuta maña del culpa
ble ha venido hasta hoy buscando hábiles 
medios de ocultar su delito, á menudo lo
grando con irritante descaro hacer alarde 
vano de la validez, de sus falsos y enmas
carados derechos: esta continua buida á 
las instituciones antes que á los hombres 
para quienes son hechas, ha sido mucho 
tiempo consentida, perseguida con pereza 
y blandamente castigada ; pero hoy que 
saturado el sufrimiento de la ley á vista 
de abusos tan graves por sus resultados, 
como indignos por su modo, las autorida
des han visto por fortuna claramente , lo 
necesario que es el rigor despues de la 
templanza, y lo inútil de la condescen
dencia ante la obcecación de los desobe
dientes. Convencido sin duda el gobierno 
de S. M. de la imperiosa necesidad de que 
los intereses de la humanidad no se vean 
espuestos al fraude ó la ignorancia , y los 
de las clases medicas sean respe-lados co
rno se merecen , y considerada como in- 
violable la propiedad del ejercicio de-su 
profesión , ha lomado uUimaments muy 
conducentes disposiciones al fin propuesto.

Por el ministerio de la Gobernación y 
con techa 39 de setiembre, se ha publi
cado ki real orden inserta en la sección 
oficial, por la que se ve el deseo de aten- 
der entre otras necesidades á la de legiti
midad del derecho médico y poner por 
tanto coto ¿i las intrusiones que en el ejer
cicio público de la ciencia hoy existen por 
todas partes, castigando á los que con— 
ira-vinieren tan acertadas disposiciones. Al 
proponorse fines tan dignos de un gobier
no de orden, moralidad y verdadera jus

ticia, las clases médicas reciben por hoy 
una alegre esperanza para su porvenir, 
que aliviará algún tanto la pena de sus 
tristes desengaños; aprendiendo mientras 
llegue la hora de su justa vindicta y anhe
lada recom{wnsa, que si la condición hu
mana hace indis{wnsable la medicina, la 
organización social ha de exigir para ella 
el respeto de sus derechos, el pago de sus 
afanes y el pa’cmio de sus desvelos ; y al 
fin un entendido gobierno cumplirá algún 
dia con todas las tan respetables y sagra
das atenciones.

A. DEL Busto.

MiSCEUNEA MEDICA.

ESCRITOS ORIGINALES.

Patología filo.ófíc*.

¿ Que fueran los fenómenos médicos asi de un 
orden como de otro de los que la ciencia abraza, 
si observados tan solo superíiciafraente, solo se 
conociera su corteza, sin que el atrevimiento 
filosófico les arrancara la máscara que los dis
fraza siempre ? Fuera entonces la medicina no 
una ciencia, sino un arte grosero: fuera el mé
dico no un terapéutico filósofo», sino un empí
rico y curandero rutinario. Hoy todavía á pesar 
del vuelo rápido que los conocimientos analíticos 
y razonadores llevan sobre las ciencias de be- 
dios , existen en medicina muchos hombres que 
muellemente reclinados en lo pasado, ven correr 
ante sí con desprecio lo presente, sin que- nada 
les mueva á seguír en su paso de progreso' la 
marcha indefinida de los humanos conocimien
tos, olvidados de que todO' la grande y positivo, 
cuesta rauclio para al fin ser hallado; de que la 
verdad, como la felicidad y la fortuna, el goce y 
la paz solo existen como por escepcion, aguardan 
pacíficos todo lo que venga , viviendo y obrando 
como por casualidad; cual si la misión del Imm- 
bre en este mundo fuera otra que la del indefini
do progreso en el conocimiento de todas las ver
dades que su razón alcanza, y como si baslára» á 
los intereses comunes, esclamar con pereza «otro 
lo liará » Hoy decimos, hay mucho de rutina 
entro los médicos’, por haberse dormido en los 
laureles de sus tiempos, por no haber vigilado 
cual debieran la marcha investigadora que la fi- 
losolia ha dirigido sobre el vasto campo de las 
ciencias médicas.

Entre los hechos médicos cuya razón se ignora 
no de pocos y cuya falsa y arbitraria esplicacion, 
tója de la engañadora lógica del ^osí hoe pasan 
atrevidos, hiriendo la verdad y cundiendo con no
table perjuicio de la filosofia, de la ciencia y de 
la razón terapéutica, hay uno que las presentes 
circunstancias epidémicas hace llegar á cada paso» 
ruidoso y con la vana arrogancia de una verdad 
adquirida por demostración’, á los delicados tím
panos de la filosofia médica que no puede escu
charle sin grande aturdimiento.

Hoy que las fiebres intermitentes reinan sobre 
nuestra comarca de una manera verdaderamente 
epidémica, nada mas frecuente que palpar sus 
resultados patológicos y oir por tanto á vista de 

ellos, razonar sobre su inmediata causa, y moti
vo esencial á muchos médicos, y delirar algunos 
y no pocos al desear esplicar su verdadera enjen- 
dracion.

Fuera dispensable dejar de rebatir algunos 
(ie los insostenibles conceptos, como ciertos pro
palados, sino fuese por la trascendental y perni
ciosa influencia que sobre la práctica ejercen y 
por el inmerecido descrédito en que pudieran lle
gar á hacer caer principios terapéuticos irreba
tibles.

Nada en efecto mas frecuente que el tratamien
to de las fiebres intermitentes con el sulfato de 
quinina, y nada mas común asimismo que su fá
cil curación como fenómeno consecutivo y la apa
rición de infartos viscerales del hígado y del bazo 
sobre lodo, como fenómenos consecutivos tam
bien. A la vista superficial de estos hechos nos 
hallamos con dos efectos palpables, y en la pre
cipitada lógica de los mas, refierense como cau- 

, sos de los dos, los otros hechos restantes ; tene
mos pues por un lado dos causas, fiebre intermi
tente y quinina, y hallamos por otra parte dos 
efectos, curación é infarto de las vísceras abdo
minales ; ante esto, la lógica de muchos sienta 
sin discutir y afirma del modo mas atropellado, 
que la curación es sin duda alguna efecto de la 
acción del salfale de quinina y como posterior á 
su uso el visible y sensible infarto visceral á él 
es referido y no á la fiebre. Esta perversa lógica 

! trasciende mas allá del campo hojarascoso de las 
hipótesis; es en último resultado una difamadora 
trompeta de la benéfica acción del sulfato de qui
nina, cuyo desagradable sonido no solo alarma y 
previene al enfermo en contra de su empleo, sino 
que á médicos fáciles de seducir por falaces apa- 

' riencias las conmueve en sus poco arraigadas 
convicciones, y llegan por fin á autorizar el des
crédito de una medicación tan beneficiosa, mal
tratando asi con tan buena fé como grandemente 
engañados, la salud y la vida de aquel á quien 
la suerte deparó recibiera sus consejos.

Vayamos por parles. ¿Gual es el modo de su
cesión de los diversos fenómenos de una fiebire 
intermitente por una parte, estudiada basta sus 
mas graves consecuencias en su insistente repeti
ción, y cual la» acción del sulfato de quinina lle- 
vadó su uso basta la mas exajerada proporción ?

Es un misterio hasta hoy sin duda alguna el 
sitio decidido donde los miasmas palúdicos ejer
cen su funesta y rara acción; pero prescindien
do de los estudios patogénicos acerca de ¡a inr- 
fluencia ejercida en el sistema humoral ó ner
vioso de un modo primitivo, es lo cierto que la 
enfermedad se desplega siempre con grupos de 
fenómenos de jun carácter constante. Hay en fa 
primera escena de una fiebre intermitente una 
Misteriosa interior modificación; un estímulo pro
fundo y raro en el fondo del organismo que llama 
hácia si la vidíi toda, que huye de la periferia ra- 
pidamente para acudir al punto donde la necesidad 
le llama. Espresase este estado por un enfriamien
to gradual intenso hasta el estremo muchas veces, 
por una palidez grande de la piel en toda ó en la 
mayor parte de la superficie y por un estado de se 
quedad y aspereza de su tejido con oclusión de sus 
poros naturales: acompañanle trastornos nerviosos- 
de diferente condición como vómitos y cefalalgias, 
convulsiones generales ó parciales y otros varios-
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que como secundarios se presentan. Aliora bien, 
si la Íilosofia procura inluilivamenle perseguir la 
buida de la sangre que coloraba la superficie del 
cuerpo, y la calorificación que ella con la influen
cia nerviosa determinaba , encontrará de seguro 
el sitio donde baya podido ir á parar. Retroce
diendo de los vasos periféricos y no babiendose 
perdido por hemorragia alguna, no puede hallar
se en otra parte que no sea los órganos internos 
mas dispuestos á recibiría y que para ello la lla
maron. Los mas vasculares, el pulmón, el hígado 
y el bazo son los provisionales almacenes del lí
quido fugitivo, y en ellos los descubre la obser
vación; en el pulmón por la disnea y mate soni
do, en el vientre por la turgencia y dolor de la 
region esplénica principalmente. Ahora bien, 
¿cual de todos estos órganos será el mas apto 
para recibir y contenerlo mas permanentcmente? 
lo será sin duda el mas esponjoso, el mas blando, 
el mas fofo y friable y en su espesor penetrará 
cargandose del liquido hasta sus últimos confi
nes. El bazo por lo tanto por razón anatómica 
es el llamado á este deber.

La segunda sección de fenómenos consiguien
tes á los enunciados está caracterizada por un 
movimiento de reacción espansiva, de tendencia al 
equilibrio y de retorno por decirlo así, de la vida 
que se fué del esterior al interior, y cuyas mani
festaciones son calor aumentado, pulso frecuente, 
y en último resultado todos los que constituyen 
las características facciones de là fiebre. La piel 
seca al principio: recobra en el tercer periodo, 
flexivilidad, y humedecida por el riego de sus 
propios líquidos, suda abundanlemente. En estos 
dos últimos estadios, la sangre que se fué volvió 
á su sitio y hubo de abandonar su próvisional 
depósito: mas estancada hasta en los últimos ca
pilares sin movimiento en ellos, quedan como re- ■ 
síduo ó sedimento las partes mas espesas que ma
cizan algún tanto el órgano que la contuvo, y que 
solo se elimina por un lento trabajo de absorción 
esto tendrá lugar mas fácilmente en el bazo que 
en ningún otro órgano del vientre, y si ahora su
ponemos nuevas colecciones sedimentadas por re
petidos accesos, el calibre de los vasos aumentará, 
ocupados por mayor cantidad de líquidos: estos 
sedimentarán mas cantidad de sólidos principios, 
y bé aquí primero la congestion pasagera, luego 
el infarto permanente y mas larde, cuando aquellos 
principios remansados se alteren ó secorrompan, 
podran ser el origen de focos constantes de irri
tación que favorezca el mayor volumen del órgano 
en cuestión y aun llegue acaso á ser el asiento de 
lesiones orgánicas gravísimas. Hé aquí la forma
ción natural, nada misteriosa de lo.s infartos vis
cerales abdominales, hé aquí su verdadera patoge
nesia y sucesiva evolución sin necesidad de apelar 
á mas causa que á la enfermedad misma por la 
que siempre existieron y mas y peores, puesto que 
no combatida su causa como boy favorablemenlc 
por los preparados de quinina duraban mas las 
fiebres y se hallaba por tanto favorecido su des
arrollo.

La acción del alcaloide quinina es tambien hoy 
inesplicable ; pero sea por su acción sobre la masa 
humoral influyente de un modo secundario sobre 
el sistema nervioso, ó bien por su acción directa 
en este regulador, es lo cierto que su acción cu

rativa es incontestable, ¿tiene en su sordo modo de 
obrar acción electiva determinada sobre el bazo 
para producir en él estímulos que hicieran llamar 
humores que le congestionaran ó infartasen? por 
su acción mas enérgica, ¿hay algún órgano que se 
resienta de su influjo, que no sea el cerebro en 
sus nervios auditivos sobre todo? No en verdad. 
Si el sulfato de quinina tuviera acción preferen
te sobre el bazo, viéranselos infartos siempre que 
su influencia se ejerciera fuera de las fiebres in
termitentes ¿presénlansc por él, infartos tales en 
los casos en que con él se combaten á grandes 
dósis tenaces y agudos reumatismos: en los que 
se tratan enfermedades periódicas de otra natu
raleza, en las neuralgias y otros estados en que 
su acción es tan reconiendable y eficaz como ele
vadas sus dósis? No seguramente. El sulfato de 
quinina es inocente; acuda el poco lógico en 
qupja del infarto á la calentura intermitente que 
no estudia, y comprenda por fin que solo un de
tenido exámen razonador y filosófico hasta del 
mas pequeño fenómeno, podrá autorizarle á ha
blar con el desenfado de autoridad arrogante, si 
es que en su temple no cabe la modestia que de
be ser siempre inseparable compañera de la razón.

Emprendamos, pues, en todos los fenómenos 
posibles este razonador estudio, y nuestra medici
na tendrá la gloria de hacerse mas filosófica que 
la de las demas escuelas, y su nombre cundirá 
envuelto en las verdades que propague: porque 
las verdades filosóficas son eternas y destinadas á 
cundir por todos los países conocidos y hacerse 
de este modo universales, pudiendo decir de ellas 
respecto á lo futuro lo que Horalio predijo de sus 
versos........................... rae peritus

Discet. Ibety Rhodanique potor.
A. DEL Busto.

REVISTA DE CATEDRAS.

La escuela de Madrid cuyos medios prácticos 
de enseñanza son sin disputa superiores á todas 
las demás escuelas médicas del Reino, cuenta en
tre sus profesores, persona.s muy respetables por 
sus profundos conocimientos teóricos, prácticos y 
esperimentales entre los que muchos, hijos de la 
misma escuela que hoy dirijen, se educaron en el 
terreno práctico, internos de la misma desde sus 
primeros años. Entusiastas algunos por ka ciencia 
que enseñan y profesan, corresponden dignamenle 
al brillo que á la escuela dieran sus reputadísimos 
antecesores, y el especial carácter de sus ense
ñanzas respectivas les permite favorecer mas que 
otros, el movimiento de regeneración filosófica 
que nuestra medicina necesita. Reciente hoy el 
principio de las tareas de todos no empiezan to
davía á dar á conocer sino en sus fundamentos 
las materias de sus asignaturas correspondientes. 
Notase ya sin embargo en algunos de ellos el ca
rácter y tendencias de sus respectivas lecciones. 
Entre las cátedras prácticas llaman sobremanera 
la atención las do medicina legal y toxicología 
desempeñadas por D. Pedro Mata, y la de filosofía 
de la terapéutica por D. Vicente Asuero. Eu la 
primera ha empezado á demostrar en sus prime
ras lecciones la especialidad de los conocimientos 
médico-forenses, la reclamada necesidad de su es
tudio que de tan poderosa ayuda es para los pro

cedimientos del foro, sin el cual se baria muchas 
veces imposible la acción de la justicia. Las dotes 
oratorias del señor Mala, lo lógico de todos sus 
razonamientos, y lo ameno de la asignatura que 
cultiva con tanta gloria de la medicina patria, ha
cen su asignatura una de las demas interés estí
mulo y aprovechamiento.

La cátedra que el señor Asuero desempeña en 
estos últimos años, de filosofía de la terapéutica, 
viene desde su creación influyendo vigorosamen- 
le sobre el ánimo de los estudiosos y atentos 
alumnos que la frecuentan, enscñandoles el ver
dadero camino del adelanto filosófico, para la re
generación ciéntifica.

El genio profundo y minuciosamenle analítico 
del señor Asuero, su modo de decir embellecido 
siempre con imágenes y metáforas oportunas 
persuasivo, detenido y á menudo apasionado y 
fogoso, cautiva la atención de todos y suavemente 
conduce paso á paso la convicción filosófica al 
ánimo de los que le escuchan. Su nueva cátedra 
es por sus tendencias renovadoras y carácter emi
nentemente analítico la que pudiera simbolizar la 
filosofía médica de nuestra principal escuela en 
torno de la que debieran agruparse sus demas 
maestros para constituir las doctrinas propias que 
tanta falla hacen para bandera de la medicina 
nacional.

Interin crece el ínteres de las materias que cu 
todas las enseñanzas se cultivan, seguiremos en 
números inmediatos emitiendo algunas ideas ge
nerales como hoy lo hemos hecho, procurando 
seguir mas adelante el curso científico de todas 
sin escepcion.

Andrés del Busto.

SECICOK CLINICA.

Estado actual de la beneficencia en Madrid.

11.

Espuestos ya, si bien de una manera muy su
cinta, los principales medio.s con que la beneficen
cia pública ó la caridad individual atienden á me
jorar la situación de los indigentes en estado de 
salud, restaños manifestar los recursos con que 
puede contar esta clase desgraciada de la sociedad, 
cuando alguno de sus individuos es invadido de 
una enfermedad.

De des modos satisface la beneficencia las ne
cesidades de los enfermos pobres; proporcionán
doles asistencia gratuita en su domicilio, ó en los 
hospitales. No es nuestro objeto en esta ocasion, 
el estendernos en consideraciones acerca de la 
asistencia domiciliaria y hospitalaria, de cual de 
ellas es preferible á la otra y á las ventajas é in
convenientes que se atribuyen á cada una de las 
dos Diremos sí, únicamente, que lo que se ha di
cho de la dificultad de asistencia domiciliaria á las 
personas que carecen de familia, ó la tienen de 
tan escasa instrucción que pudieran cambiar, cu 
perjuicio del paciente, las prescripciones faculta
tivas, que lo de los perjuicios que pueden seguirse 

, de tener á un enfermo en habitacines mal acon
dicionadas, y la dificultad de practicar en ellas 
operaciones, ó usar medicaciones que exijan el 
cuidado constante de una persona instruida ó ini-
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ciada al menos en los principios de la ciencia, 
que la imposibilidad en fin, de alender á la cura
ción de aquellos individuos que por efecto de una 
perturbación de su inteligencia ó de su razón, 
pueden causar incomodidades ó daños á las per
sonas que los rodean, son en verdad inconvenien
tes reales y de alguna consideración, en el sistema 
actual de beneficencia domiciliaria; pero suscep
tibles muchos de ellos de reforma y que se logra
ría sin grandes sacrificios. Todos estos obstáculos 
que presenta la asistencia domiciliaria, parece 
hacen indispensable la existencia de los hospitales; 
pero, si observamos la manera como en estos se 
practica la beneficencia, si consideramos que ni 
por su construcción, ni en su régimen y disposi
ción interior, llenan las condiciones mas esen
ciales que debe exigirlcs una buena higiene, no 
tendremos por exagerados los defectos que les 
atribuyen los que, poco afectos á su institución, 
abogan por la asistencia á domicilio.

Es en efecto muy cierto, que en estos asilos las 
enfermedades tardan mas en curarse ó se curan 
mal; que muchos de los enfermos salen con do
lencias que no tenían, que alteran notablemente 
las costumbres y relajan los vínculos de amistad 
y cariño, que favorecen la holgazaneria, y en fin, 
que en ellos, siendo tan numerosos los enfermos, 
como lo son en la actualidad en el Hospital Ge
neral, no es posible una asistencia esmerada, por 
mucho interés y celo que tengan las personas que 
la practiquen.

Estos y otros inconvenientes que tienen los 
grandes hospitales, son aun menos fáciles de cor
regir que los anteriores, pues para ello seria pre
ciso mayor intervención de la que hasta el dia 
Jian tenido los médicos en la construcción de 
files edificios, fondos ó recursos mas que sufi
cientes para cubrir sus necesidades, una adminis
tración inteligente y activa y mucho celo y hon
radez en todos los dependientes ó subalternos. 
Prescindiendo pues de estas consideraciones va
mos á nuestro objeto, que como dejamos ya indi
cado, es el manifetar el estado actual de la bene
ficencia así hospitalaria como domiciliaria.

—HospiTALinAD DOMICILIAIS. La asistencia do
miciliaria ha merecido una atención preferente 
de los gobiernos hace ya algunos años. Carlos 111 
en 1778, al disponer que los vagos y mendigos 
fuesen recogidos y trasladados al pueblo de su 
naturaleza mandó, que los de Madrid se recogiesen 
en los hospicios y que á los vergonzantes se les 
socorriese en sus casas por medio de diputaciones 
compuestas del alcalde del barrio, el cura párroco 
y tres vecinos, que escitando la caridad do las 
personas acomodadas y del clero, reuniese los 
fondos necesarios para ello. Quiso que se estable
ciesen estas juntas en cada uno de los 64 distritos 
en que estaba dividida la capital, y enl788 se ha
llaba ya organizada la asistencia á los vecinos po
bres en los barrios de los ocho cuarteles de la Plaza, 
Palacio, Afligidos, Maravillas, Barquillo, S. Geró
nimo, Avapies y S. Francisco. Fernando VII por 
una real orden de 12 de julio de 1810 mandó se 
hiciese estensiva á todos los distritos y barrios. 
En ley de beneficencia de 6 de febrero de 1822, 
reslab'ecida en 8 de setiembre de 1836 se crearon 
las juntas parroquiales de beneficencia que existen 
en el dia. El título 3.° de esta ley, trata de los so
corros que se han de prestar á domicilio á los

jiobres de buena conducta, por lus juntas parro
quiales y principalmente por aquellos de sus indi
viduos que denomina comisarios de pobres. El 
artículo 89 dispone que si la necesidad del ¡ndi- 
bíduo proviene de falta de trabajo, las juntas lo 
suministren los materiales necesarios y le pa
guen la obra luego que la presente concluida. 
El articulo 90 mandaba dar una sopa económica á 
los pobres, descontando su valor del jornal á los 
que trabajasen. Todos estos socorros se hacian 
estcnsivos á los estrangeros, y su objeto fue el 
desterraría mendicidad pública.

El título 6 de esta misma ley trata de la ma 
nera como se habia de practicar la hospitalidad 
domiciliaria y en su artículo 103 dispone, que se 
asocien á las juntas parroquiales de beneficencia 
las corporaciones caritativas que tengan por ob
jeto la asistencia de enfermos.

Un proyecto de ley de beneficencia que se 
presentó al senado en 31 de mayo de 1838, esta
blecía cajas de socorro que sostenidas por fondos 
municipales, pudiesen servir para socorrer, con 
trabajo á los pobres no impedidos, con ropas, 
médico alimentos y asilo á los enfermos: pero 
este proyecto, notable por mas de un concepto, 
pir s fundaba ademas asilos de caridad para re
formar Ias costumbres de los jóvenes estravia- 
dos, admitiéndolos desde 10 á 20 años á los 
hombres y de 10 á 30 á las mujeres; y hacia es
tensiva la hospitalidad domiciliaria á todo el rei
no , ccnsiderándola como la regla general y la 
hospitalidad pública como escepcion, no pudo lle
gar á conslituirsc en ley. La ley vigente de bene
ficencia que dejamos ya citada en otro lugar, es
tablece unas Juntas generales de beneficencia su
bordinada al gobierno. Juntas provinciales, depen
dientes de la anterior, en cada provincia; y Juntas 
municipales subalternas de las anteriores, en los 
pueblos. Corresponde á cada una de las dos últimas 
el atender á la mejora y régimen de los estableci
mientos de beneficencia , provinciales y munici- 
pale.s y á las municipales el nombramiento de 
las Juntas parroquiales. Dispone esta ley que las 
Juntas provinciales establezcan, donde sea posible. 
Juntas de beneficencia de señoras que en el con
cepto de delegadas cuiden dé las casas de espó- 
sitos maternidad y demás establcimientos que se 
consideren análogos á las condiciones de su sexo. 
A lasjuntas municipales encarga que procuren fo
mentar todo género de socorros domiciliarios, y 
muy particularmente los socorros en especie. En 
las poblaciones en que la parroquia comprenda 
varios distritos ó barrios, manda se establezcan 
Juntas de barrio dependientes de Ias parroquiales 
y unas y otras de la municipal, para que la asis
tencia sea mas fácil y mejor. En el reglamento que 
para el mas esacto cumplimiento de esta ley se 
publicó en 14 de mayo de 1832 se ordena, que las 
juntas parroquiales de beneficencia cuiden de la 
colecta de limosnas procedentes de suscriciones 
voluntarias, de la hospitalidad domiciliaria, de 
los socorros á domicilio (procurando muy particu
larmente que estos sean en especie) de la vacu
nación, primera enseñanza y aprendizaje de oficio 
de los niños, y de recoger los expósitos y des
amparados y conducirlos á los establecimientos á 
que deban ser trasladados. En cumplimiento de 
un artículo de esta ley ha publicado la Junta mu
nicipal de beneficencia y sanidad el 24 de di-

ciembre de 1833 en reglamento para la hospi
talidad domiciliaria , aprobado por el gobierno 
de S. M.

Este reglamento, en su capítulo primero esta
blece, que la hospitalidad domiciliaria cuidará de 
la asistencia á los individuo de familias indigente.s 
en las enfermedades agudas con médicoó cirujano, 
medicinas y cuantos socorros sean necesarios. En 
las dolencias crónicas, en los afectos leves y pa
decimientos sifilíticos con médico ó cirujano y me
dicinas por solo una vez. E.s tambien objeto de esta 
hospitalidad, la asistencia tá las mujeres en sus 
partos, la vacunación y revacunación de los niños, 
y el atender á la conservación de la salud pública. 
En su segundo capítulo fija las circunstancias que 
han de tener los indivíduo.s asistidos. Trata el ca
pítulo 3." de la manera como se deben constituir 
las Juntas parroquiales de beneficencia y las de 
distrito que serán lanla.s como médicos haya en 
cada parroquia. Las primeras se forman del señes 
Cura Párroeo presidente y ocho vocales entre los 
que so distribuirán los cargos de secretario-con
tador y visitadores de pobres; las segundas ó de 
distrito constarán solo de siete individuos, vecinor 
todos del distrito. Estas juntas serán las encarga- 
da.s de recaudar los donativos particulares en me
tálico ó especie, que centralizados en la Junta 
municipal cuidará esta de distribuir según las 
necesiJades de cada parroquia. Despues de mani
festar en los capítulos 4.°, 5.’, 6.° y 7.° las obli
gaciones de los individuos de las juntas dedica el 
S.“ á tratar de los facultativos. Los médicos y ci
rujanos de la hospitalidad domiciliaria son nom
brados por la junta municipal y se distinguen en 
numerarios y supernumerarios y cada uno en su 
clase, en primeros y segundos. Se imponen a los 
médicos las obligaciones de asistir en tiempos 
normales y de epidemias á los enfermos pobres de 
su distrito en las enfermedades agudas, recibir 
consultas en las casas de socorro de los que pa
dezcan una enfermedad crónica, toner Juntas 
con los demás de la parroquia cuando ai caso lo 
exija el vigilar porla policía del distrito, y cum
plir las comisiones que les encargue la Junta mu
nicipal acerca de higiene, y por último practicar 
los reconocimientos de los quintos. Los cirujanos 
tienen á su cargo la asistencia á los enfermos de 
afectos quirúrgicos y á los partos, practicar las 
operaciones menores y ausiliar á los médicos en 
las demas vacunar a los niños del distrito, y 
desempeñar cualquier otro cargo propio de su 
facultad.

Los farmaceúticos han de despachar Ias medici
nas y los medios desinfectantes que exijan los fa
cultativos. Los médicos supernumerarios suplir á 
los.de número en sus ausencias y enfermedades, 
ó cuando las circunstancias especiales lo exijan.

Se establecen tambien por este reglamentos 
casas de socorro en cada una de las parroquias, 
que sirvan para celebrar las juntas, para las con
sultas diarias de los facultativos, para custodiar los 
objetos necesarios, y^en las cuales podran ponerse 
dos camas para hombres y otras dos para mu
jeres.

Despues de tantas disposiciones acerca de la 
hospitalidad domiciliaria , parece natural creer 
que estará en la actualidad regularmente atendi
da, si es que no ha podido llegar á su mayor 
grado de perfección; y sin embargo nada de esto
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leyes anteriormente referidas, se escitaseny apro
vechasen los sentimientos benéficos de varias 
corporaciones como son las hermanas de la cari
dad, de la Providencia, laé sieWas de María, los 
hermanos Obregoncs que por es-píritu religioso' ó 
de instituto se dedican a la asistencia de los en
fermos. Finalmente, cada parroquia podría tener 
una habitaciou regular con varras camas y útiles 
necesarios para la asistencia dé los que no pudié- 
sen recibiría en sus casas por varias caucas, y po
drían servir también para las consultas de los fa
cultativos, para celebrar' las juntas y de habita
ción al conserje.

Con estas ligeras modifícacronéS ó adiciones y 
corvando con que las Juntas parroquiales habían 
de formarse con aquellos individuos mas conoci- 
dbs en el distrito por su probidad, buenos senli- 
mientos, activos é interesados por el bien estar 
de los pobres, creemos que el reglamento de hos- 
pitalidavl domiciliaria que dejamos extractado po
dría llegar á colocar este ramo de la beneficencia 
á una altura regular.

Mucho desearíamos que fijando* el'gobierno su 
atención en el cuadro tan lamentable que ofrece 
lu beneficencia domiciliaria en Madrid y proba
blemente en toda España, procurase mejoraría, 
como imperiosamente lo exigen los intereses de 
la sociedad.

J- DE GOICO-ECHEA.

sucede. Es tal la anarquía, tan grande el deseen- 
cierto que existe en la hospitalidad domiciliaria, 
que seria precisó recorrer una por una todas las 
parroquias para dar de ella una idea precisa, y . 
tememos por esta razón no ser muy exactos al 
dcscribir-la de una manera general.

Lasjuntas parroquiales de Beneficencia cuen
tan solo ó principalmente con los fondos que les 
suministra la caridad particular y como esta pue
de Variar según la categoría de las personas, su 
fortuna ó sus sentimientos filantrópicos, resulta 
que generalmente a<}uell'as parroquias que reúnen 
mayor número de individuos,- que tienen mas ne
cesidades que satisfacer, tienen menos recursos 
para atenderías, y por coiísiguiente , la dotación 
de los facultativos es por necesidad mezquina y 
su trabajo grande; la asistencia de los enfermos 
se limita á cierto lunnero de individuos ear cada 
familia, y los medios que el profesor se ve preci
sado á emplear en su tratamiento son puramente 
farmacéuticos. Otras parroquias que por su situa
ción mejor, por reunir una feligresía mas acomo
dada ó mas-carila-liva, cuentan con mayores recur
sos, asisten á los pobres en todas sus dolencias y 
á todos los m livkluos de una familia indistinfa- 
mente y muchas veces á todo el que lo solicita, 
con lo (¡ue se utilizan de estas corporaciones indi
viduos que realmente no lo necesitan, y defrau
dan de esta manera los intereses dé la junta que 
son los de los verdaderos necesitados. Los’facul
tativos de estas parroquias tienen generalmente 
menos trabajo y mayor dotación, los enfermos 
pueden contar ya con algunos mas recursos que 
las medicinas, pero les faltan aun muchos de 
grande importancia para su tratamiento.

Para que la hospitalidad domiciliaria llene 
cumplidaménte su objeto, para que pueda hacer 
disminuir el número de enfermos que se acumu
lan en los hospitales , ereemos que no debe fun
darse solamente' sobre la base tan eventual de la 
caridad pública;' es necesario qUe el gobierno ó 
las Juntas municipales', atiendan á ella con recur
sos propios, según lo exijan las necesidades. Ne
cesario es tambien que el número de facultativos 
esté en proporción de los pobres‘que existan ó se 
calculen en cada parroquia, para que el trabajo 
sea uniforme y no muy escesiVo, como lo es para 
muchos en la actualidad, que las dotaciones de 
estos sean algo mas decorosas de lo hasta ahora 
establecidas, que en los dictámenes ó disposicio
nes que puedan dar acerca de higiene y policía 
sanitaria, tan descuidadas en el dia, sean secunda
dos por los que es de su deber realizarías y no 
estén reclamando una y otra vez ciertas reformas 
que nunca se verifican por oponerse al interés 
general exigencias particulares despreciables. Es 
tambien indispensable proporcionar á los pobres 
enfermos no solo las medicinas necesarias para su 
curación, sino tambien lodo lo que puede influir 
en ella, como es en .muchas ocasiones una habita
ción regular, camas y ropas de que carecen mu
chos, alimentos durante su enfermedad y conva
lecencia, proporcionando trabajo á los que por 
falta do él tienen que acudir á estas corporación 
nes. Para que la asistencia puediera hacerse es- 
tensiva á aquellas personas que no tienen fami
lia que cuide de ellas, ó son de escasa capacidad 
seria conveniente que, como se dispone en las 

que en mayo del presente habia sufrido la misma 
operación en él ojo' derecho La segunda consistió 
en la escisión dé una porcion del iris derecho, que 
se habia herniado al través de uná abertura que 
se formó eñ el centro de la cornea á consecuen
cia de una querato-conjutivitís intensar y la ter
cera la estirpacion de unos infartos ganglionicos 
qué hacía algún tiempo habia notado una jóven 
en la parte esterna de la mama izquierda.

MEDICINA FORENSE.

REVISTA DE HOSPITALES-

Hospital de San Juan de Dios.—En este asilo 
esclusivamenle'dedicado- al tratamiento de los pa
decimientos sifilíticos y dermatoideos; hallamos 
justamente confirmada una verdad terapéutica 
hoy inconcusa, la de que si hay remedios para la 
curación de la sífilis, no se encuentran apenas fue
ra de las preparaciones mercuriales y del iodo. 
La larga práctica de los distinguidos profesores 
dedicados á esta especialidad, les ha hecho com
prender la necesidad de ser obstinados y valientes 
en el tratamiento de las dolencias especiales de 
este triste asilo, espejo de moral y de costumbres 
pervertidas, y cátedra de doloroso escarmiento 
para el incauto ó atrevido, que contiene en cre
cido número en sus diversas salas.

Las dósis á que hemos visto disponer el deuto- 
cloruro hydrargírico y el ioduro de potasio revelan 
lo nimio de los temores de muchos al perseguir la 
sífilis y la necesidad de ser activos si bien cautos 
en el empleode agentes tan poderosos cómo los re
feridos. Hemos visto empezar la administración 
del sublimado por un quinto de grano y la del io
duro de potasio por medio escrúpulo. La decision 
terapéutica de,los profesores de este asilo prueba 
lo fundada que se halla en su especial y antigua 
práctica, la necesidad de perseguir y destruir 
prontamente en sus primeras escenas ese cáncer 
de la moral y de la salud de nuestra juventud en 
general.

Hospital crivico.—El dia 7 del presente ha 
practicado el eminente práctico y profesor de me
dicina operatoria D. Melchor Sánchez de Toca 
tres operaciones en los enfermos de su clínica. 
Fué la primera la depresión y reclinación de ca
tarata del ojo izquierdo que hacia mas de un año 
se hallaba padeciendo un individuo de 60 años.

ESCRITOS ORICINALES.

De las cualidades y conocimientos que deben 
adornar al médioo forense.

Evidenciada ya en nuestro-número anterior si
quiera sea à-grandes rasgos la- importancia de la 
medina legal y necesidad de' su estudio, vamos 
hoy á ¡reasumir, aunque tambien en cortas pala
bras, las cualidades que deben adornar al médico 
legista, y los conocimientos que le son indispensa
bles asi puramente ¡médicos como procedentes de 
las ciencias ausiliares.

La importancia- de una ciencia ó de una rama 
del saber humano está intimamente relacionada 
con el modo de ejercerse; nos esplicaremos con 
mas claridad: la parte teórica crece notablemen
te en interés siempre que, adornada de todas las 
condiciones precisas y necesarias, se desenvuelve 
convenientemente en la práctica. No basta saber 
muy bien una ciencia, mucho mas si ésta además 
de ser teórica es de aplicación como sucede en la 
medicina, especialmente en la legal, en la que si
no se saben hacer-las oportunas aplicaciones decae 
su importancia y utilidad, y por consiguiente el 
grande interés dé que hoy se ha revestida; es 
preciso tener gran caudal de conocimientos mé
dicos y al mismo tiempo saber aplicarlos ya á 
unos ú otros de los casos que presentándose con 
tanta frecuencia en la práctica de los tribuna 
les, exijen la intervención del médico legista 
para su completo esclarecimiento. Véase, pues, 
de que modo son necesarios dos órdenes de cono
cimientos: unos científicos tanto médicos como 
ausiliares y otros eminentemente morales.

Esta división-tan natural, sencilla y lógica nos 
servirá para hacer algunas consideraciones sobre 
la materia que nos ocupa, y poner de manifiesto, 
como influyen los conocimientos y su manera de 
aplicación en la resolución de los tantas veces di
fíciles y espinosos problemas de la medicina legal. 
Si ignora el médico forense la composición es
tructura, forma, volúraen, situación y relaciones 
mútuas de los órganos del cuerpo unos con otros; 
sino conoce los usos á que están destinados y su 
mayor ó menor importancia para el desarrollo y 
sostenimiento de la vida, como de una manera 
clara y evidente, le enseña la anatomía, ¿cómo 
podrá declarar, si los órganos de tal individuo han 
sufrido alguna alteración orgánica y si esta es de
bida á una causa esterna,, natural ó violenta? 
¿Cómo pondrá de manifiesto las lesiones que deje 
una herida y pronosticará de ellas por el sitio en 
que se halle colocada y los órganos que haya inte
resado? ¿Como practicará lina inspección cadavé
rica y presentará las alteraciones que encuentre?
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De ningiin modo, sino se halla dotado de amplios 
conocimientos en la anatomía general, descripti
va y patológica: lo contrario seria, como dice 
nuestro erúdito Feijoo , querer recomponer la 
máquina de un reloj, quien no supiese la disposi
ción y uso de sus piezas.

¿Bastarán solo los conocimientos quesuministra 
la anatomía para poder determinar, si una perso
na está muerta realmente ó solo en la apari encía, 
por haber estados patológicos que la simulan bas
tante bien? ¿si un individuo es apto para con
traer matrimonio, por circunstancias escepciona
les antes de la época que marea la ley? ¿Si las 
funciones de la economía en tal ó cual persona se 
ejecutan con armónica regularidad y no son la 
causa de enfermedades ó lesiones cuya existencia 
pueda sospecharse? No; son altamente necesarios 
los conocimieniosde fisiologia esa, importantísima 
parte de la medicina que nos descubre los secre
tos de la vida, las leyes de la organización animal 
y la manera de funcionar la tan delicada máquina 
viviente. Fila solamente puede hacemos com
prender el íntimo enlace del espíritu con la ma
teria; el papel que una y otra representan en la 
producción de la vida y en su disminución, per
versión ó completa desaparición; esas simpatías 
cuyo conocimiento es de tal importancia, como 
que á veces basta por si solo para esplicar satis
factoriamente un ópden de hechos equivocada
mente atribuidos á una causa enteramente diver
sas: esos estados de asfixia en que un individuo 
puede hallarse, y por último todas las innumera
bles cnestiones que en el terreno elevado de la 
filosófica fisiología pueden suscitarse relativas á los 
partos precoces y tardíos, abortos y superfetacio- 
nes, de cuya compléta y ajustada resolución tal 
vez dependen necesarias modificaciones en la ley. 
Es, pues, la que nos enseña la manera con que 
se mueve la delicada máquina del reloj y nos dá 
los medios necesarios para conocer las causas de 
entorpecimiento ó descomposición.

La higiene, esa hermana melliza de la medici
na legal, como la apellida un distinguido y emi
nente profesor de la escuela de medicina de Ma
drid, ¿cuantos inmensos y trascendentales servi
cios no la presta? ¿Podrá el médico legal tener li
geras nociones de sus preceptos? No, de ninguna 
manera: y si tal se pretendiese sostener, dígase
nos, cual seria su intervención en Ias inhumacio
nes exhumaciones y autopsias? ¿Que medidas 
adoptariíi para evitar Ias mortíferas emanaciones 
pútridas que se pueden desprender en los casos an
teriormente espuestos? ¿Como intervendría en la 
traslación de los cadáveres de un cementerio aotro 
para evitar que cada una de las tumbas desocupa
das fuesen otras tantas piras de mefíticas emanacio
nes? ¿Como dispondría la estraccion de los cadáve
res hallados en las letrinas y sumideros? ¿Como, por 
fin, contribuiría con los gobiernos á la formación 
de leyes sanitarias, á la elección de sitio, cons
trucción, policía y sanidad de los establecimientos 
penales y á la destrucción ó por lo menos ladismi- 
nucion de la prostitución pública?

La terapéutica y la materia médica, si son 
necesarias para ejercer debidamente la profesión 
¿con cuanto mayor motivo deben exigirse al mé
dico forense? ¿Podrá este por ventura, apreciar 
con acierto hasta que punto ha podido ser perju
dicial un medicamento dado fuera de las reglas

que la ciencia enseña, por un curandero, intru- 
sado en ella? ¿Hasta que punto valiéndose del 
charlatanismo y procacidad, únicas cualidades de 
que suelen estar adornados, ha seducido al incau
to é inocente, obligándole a usar de sus drogas, 
pomposamente elogiadas, anteponiéndolas á una 
ajustada y racional medicación con notable detri
mento de la salud del enfermo y del lustre de la 
profesión? ¿Podrá esclarecer esas delicadas cues
tiones, que con bastante frecuencia se suelen pre
sentar per desgracia acerca de los delitos com
prendidos bajo el nombre de imprudencia teme~ 
raria? En ninguno de estos casos podrá determi
nar con acierto y seguridad donde concluye la ac
ción medicamentosa de una sustancia y donde 
empieza la tóxica, sino conoce profundamente la 
acción fisiológica, terapéutica y tóxica, de los 
medicamentos: asi tampoco le será dado defender 
los intereses de la ciencia, buen nombre, y ci
mentada reputación del comprofesor, en aquellos 
casos en que sin razón ni verdad pueda dudarse 
de su instrucción y moralidad. Las enfermedades 
de cuya mayor ó menor duración depende en 
tantas ocasiones la vida ó la muerte de un pro
cesado ¿como se mantendrán en el fiel de la ba
lanza sin pesar mas en el platillo del favor que 
en el de la escesivíi severidad? ¿Como se evitará 
la acción rápida de un veneno cuyo nombre se 
ignora, porque tal vez ha sido el arma elegida de 
un suicida ó el fatal instrumento que ha intentado 
un homicidio? ¿Como le opondrá su antídoto? ¿Co
mo restituirá la vida al asfixiado en el agua, en las 
letrinas y sitios cuya atmósfera es irrespirable por 
serio los gases de que se halla formada? Es in
dudable que la perjudicial trascendencia que se
mejante ignorancia tendría en la recta y eficaz 
administración de justicia, hacen que deba exi- 
jirse y se exijan desde luego mayores conoci
mientos de terapéutica y materia médica, al fo
rense que al dedicado única y eselusivamento á 
}a práctica civil.

La ciencia del diagnóstico, esa parte de la me
dicina que los ensoña á diferenciar una enferme
dad de Otra, habida razón de sus causas, síntomas 
y demás circunstancias propias del individuo que 
la modifican, ¿necesitará demostración acerca de 
su colosal importancia de aplicación á la medici
na del fvro? Triste idea daria de buen juicio 
y sólida instrucción, el que tal dudase, pues re
velaría que juzgaba insignificantes los males que 
pvdicran resultar de no conocer una enfermedad 
ingeniosamente simulada ó disimulada; de poco 
aprecio distinguir un individuo demente do otro 
que no lo és; de muy escaso valor, señalar como 
útil para el servicio militar aquel áquicn un de
fecto físico, una mala constitución ó una grave 
enfermedarl impide defender su patria con las ar
mas en la mano; y por último que juzgaba de es
casa importancia, que las personas do ambos 
sexos se hallen dotadas de buenas condiciones, 
para que su prole no lleve el sello de degenera
ción y el germen de terribles enfermedades que la 
obliguen ¿t arrastrar una mísera y empobrecida 
existencia.

Dar un inmediato y eficaz socorro al herido, 
cuya sangre dórramándosc á borbotones, le roba 
inevitablemente el esencial espíritu de la vida; 
estraer un proyectil ó ejecutar una operación de 
urgente necesidad, juzgar de la oportunidad y

destreza de tales operaciones, asi como de sug 
resultados, distinguiéndolos con notable precision, 
son conocimientos quirúrgicos y operatorios que 
se exijen posea hasta con perfección el médico 
forense, pues muchas veccsdel acierto en un 
juicio depende el del fallo del tribunal.

¿En cuantas ocasiones tendrá necesidad el mé
dico legista de poner en claro la inocencia de 
una mujer, acusada de adulterio durante la au
sencia de su marido? ¿Cuantas de evidenciar, si 
se han cometido criminales maniobras para ocul
tar el fruto de ilícitos amores? ¿Cuantas de ave
riguar si una mujer ha parido y cuanto tiempo 
há? ¿si lo que siente moverse en sus entrañas es 
el fruto legitimo de un matrimonio, cuyo marido 
ha muerto, dejando en cinfaá su mujer? Si tal cri
minal se halla embarazada realmente ó simula se
mejante estado para mejor eludir el castigo que 
la impone la ley? Cuantos dictámenes versen so
bre tales cuestiones no á los tribunales ilustrarán 
si no hallan al médico con los conocimientos que 
suministran la obstetricia y los admirables ade
lantos de la embriología asi como el estudio de las 
enfermedades de la mujer.

La fisica y la química dán amplia y cumplida 
esplicacion de fenómenos de uno y otro órden que 
á cada momento se presentan al apreciar hechos 
asi de medicina legal como de toxicologia. ¿Po
drá comprenderse la intervención del médico pe
rito en esta última, sin que se halle adornado de 
vastos conocimientos de química? ¿Qué papel po
drá representar en un análisis tan delicado y de 
importancia tan trascendental como lo és, aquel 
en que se vá á decidír de la vida ó muerte de 
una ó varias personas? ¿Caben aqui, por ventura 
para llenar con acierto tan delicada misión, ado
cenadas medianías? ¿Y podrá ejercerse sin cono
cer Ias innumerables aplicaciones, que esta ciencia 
de suyo importante ha llevado á la ciencia de cu
rar? Pues si la química y con ella la toxicología 
son de tal necesidad es evidente deben saberse 
con la debida estension la historia natural y la 
geología.

En la estensa práctica de la medicina legal 
ocurre siempre y no puede menos de ser asi que 
el médico tiene que observar; dar valor á los he
chos observados; formar sus deducciones, apoya
das en razonamientos; y emitir por último, su 
dictámen ante el competente tribunal: resulta, 
pues de un modo que no deja lugar á la duda, la 
imperiosa necesidad que tiene de haber apren
dido á raciocinar y á formar lógicas y fdosóficas 
deducciones de los hechos observados. Mas como 
en medicina no basta ser lógico y filosófico, si 
estas.dos altas cualidades no ván .'acompañadas de 
sólida insiruccion y pleno conocimiento de los 
cán ones de la ciencia, es preciso conocer su his
toria y la serie de evoluciones que ha sufrido para 
su desarrollo; sin lo que es imposible reunir las 
dotes qne exijo la índole de la medicina legal.

Siéndole necesario espresar de viva voz ó por 
escrito sus dictámenes, se deja conocer y escu- 
sado os demostrarlo que debe manejar con faci
lidad y corrección la lengua patria, que tanto 
prueba en sociedad Ia instrucción, cultura y fina 
educación del hombre y que tan conveniente es 
bajo todos estilos al médico legista.

Debiéramos hablar ahora de las cualidades mo
rales que deben adornarle; pero la estension que
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hemos dado á lo anteriomente espuesto y la índo
le de este artículo no ñus lo permite por hoy: sin 
embargo, reasumiremos las mas principales á sa
ber: generosidad, desinterés, noble ambición, ci
vismo, patriotismo, modestia, tolerancia, respe
to á la tey y religión, en dos principales morali
dad y fina educación. Mucho pudiéramos esten- 
dernos sobre esta materia que tanto se presta á pro
fundas reflexiones y á útiles consejos; pero deja
mos de esplanarlas tanto por lo clara que es su 
importancia, como porque tal vez en dias sucesi
vos tengamos sobrada ocasión de ello.

Queda, pues, demostrada la necesidad de exí. 
jir al médico legista una instrucción mas sólida 
y estensa, como tambien cualidades morales nada 
comunes, pues que la misión que sirve es tan 
elevada, que de sus pafebras pende en much is 
ocasiones sea una verdad el dicho de dsalus 2^o~' 
pulí justitia est.»

P. Leon Lüqüe.

REVISTA UNÍVERSAL
OE LA PRENSA MEDICA.

Revista Bacional.

Siglo médico.—En SU número del 5 de octu
bre hace en un articulo del Sr. Nieto, algunas 
consideraciones acerca del estudio de las causas 
en medicina. Manifierta fe inclinación natural 
de la ciencia á descubrirías en todos los hechos 
fisiológicos, patológicos y terapéuticos;, espene 
algunas, dé las circunstancias ó relaciones que 
beben existir entre dos hechos ó fenómenos para 
considerar á uno como causa def otro, y termina 
sentando los principios siguientes;

Í.“ Las causas son en medicina,.como en todo; 
los demas ramos de la esperiencia, las leyes de 
la sucesión de los fenómonos enlazados por una 
fuerza.

2 ." Debe' escluirse de la idea de causa toda ten- 
dencia'ontológiea, que Solo sirve para desfiguraría. 
Las causas en cuanto se prestan al conocimiento, 
no son seres ni cosas en sí, sino relaciones. •

y." La nocion de causa es necesaria en toda* 
sucesión ó cambio, pero indeterminada. El enlace 
ó sea lar causalidad determinada, es una ley de in
ducción, contingente.

4 .® Es pues necesaria- fe pregunta ¿por qué 
un fenómeno determinado? Pero la respuesta es 
contingente, y solo la puede proporcionar la es
periencia dentro de los límites que la pertenecen.

5 .® Esta respuesta se formula por inducción^ 
con el rigor exijido por eb método esperimental.

6 .® No debe parecer estraño que diclw res
puesta falte en muchas ocasiones.

7 .® Las designación de las leyes causales es 
tanto mas dificil, cuanto mas complicados los fe
nómenos que se observan.

8 .® Nunca tienen estas leyes un valor absoluto, 
ni debemos admiramos de que se desmientan un 
dia, mas que de verlas comprobadas constante
mente.

9 .® La espresion muy admitida de que la na
turaleza se rige por las leyes lijas é invariables, 
solo puede adoptarse como un modo de hablar fi
gurado y bajo las correspondientes salvedades, 

que no siempre se tienen presentes en la práctica.
En el artículo de estudios clínicos sobre la sí

filis, que hace algún tiempo viene publicando en 
dicho periódico, el Sr. Gonzalez Olivares, se ocupa 
del tratamiento del bubon, y sienta como un 
principio general fundado en hechos propios, 
que para conseguir una curación completa de 
estos afectos físicos no es suficiente a veces el 
plan curativo general ; que se logran mejores re
saltados cuando se le añade la aplicación en fri- 
aciones del ungüento mercurial. De 100 bubones 
en que se emplee el tratamiento interno en 84 no 
se consigue ana curación completa, y se logra en 
94 cuando se usan las fricciones mercuriales. Es
tablece ademas que son mas eficaces las fric
ciones dadas por una persona estraña que por el 
mismo paciente pues hace consistir parte d«' .sus 
efectos favorables en las circanstancias de apli- 
earse en poca cantidad y en los puntos inmediatos 
á aquel en que está produciendo su acción el virus 
y cuando se las dá el enfermo'la absorción es es- 
eesiva y se verifica por las manos, sitio distante 
del afecto en la mayoría de casos, mientras que 
cuando se las dá un practicante con fe mano ó- 
con una muñequita de trapo, fe fricción es mayor? 
mas continuada solo se absorve uní pequeña por 
eion y por un sitio inmediato al de la alfeceion. 
Aconseja sostener esta medicina hasta que em
piece la salivación, cuya manifestación considera 
como un signo favorable.

Coinciden^^fi ^tiolóoica del enlpm mnrbn atiá. 
tico y fiebres intermitentes. Con este epígrafe en- 
conlramos en el referido periódico un artículo del 
Sr. D. Manuel Pascual y Berzosa en el que hace 
notar que de SOO casos de fiebres intermitentes 
perniciosas y erráticas que ha podido observar' 
en el presente año en Medina del Campo, fe ma
yoría han sido en personas que habitaban casas de 
malas condiciones higiénicas, húmedas y oscuras;' 
en las que de preferencia fijó su asiento el cólera 
en el año anterior. Ha notado además q<ue los 
prodromos con que se manifiestan las intermi
tentes son muy análogos á los del cólera, como vó. 
mitos y deyecciones biliosas, de lo cual infiere que 
existe en dichas localidades una disposioion par
ticular á padecer dichas dolencias muy semejan
tes en su origen, pero que necesitan un gérmen 
importable para que se venfique su dsearrollo epi
démico.

SECCION OFICIAL-

MINISTERIO DE LA GOBERNACíONa

Sanidad,—Negociado 3.®
Pára rectificar las listas del personal de las 

ciencias de curar que en la Dirección general de 
beneficencia y sanidad existen; conocer si el nú^ 
mero de profesores en ejercicio corresponde al de 
la población;.poner coto á las instrusiones y es- 
tralrmitaciones tan frecuentes, por desgracia, con 
notable perjuicio de la salud pública y de fe mo
ral médica, y facilitar los auxilios de las espresa- 
das ciencias á lodos los pueblos, combinando los 
intereses de estos con el decoro profesional, se 
ha servido mandar S. M. la reina (Q. D. G.):

f.® Que reclame V. S. de ios subdelegados de 
partido de esa provincia las noticias siguientes:

Primera. Número de vecinos y almas y de 
leguas cuadradas que abraza el distrito de la sub
delegación.

Segunda. Número rfe pueblos que compren
de, con espresion de los qüe tienen facultativo y 
los que carecen de él.

Tercera. Número de partidos cerrados y el de 
los abiertos

Cuarta. Las listas nominales de los médico- 
cirujanos, médicos, cirujanos, dentistas, oculis
tas, sangradores, comadrones y parteras; de los 
farmacéuticos, herbolarios, drogueros, y de cuan
tos elaboran, vemlen, introducen y suministran 
sustancias medicinales y venenosas; y de los vele- 
rinario.s, albéitares, herradores, castradores y de- 
mas personas que ejerzan el todo ó parte de la ve
terinaria. En todas estas listas se dirá elpueblo ei 
que residen los profesores; si fe residencia es 
habitual ó no; si son ó no titulares, y si ejercenó 
no la profesión; se fijarán fe clase'y fecha del tí
tulo, la dotación que disfrutan los titulares, y 
los fondos de que aquella se paga.

2 .® Que luego que reúna V. S. fes noticias de 
quequeda hecho mérito, las remita originales ála 
Dirección general de beneficencia y sanidad, de
jando copias de ellas en la secretaría ide ese go
bierno.

3 i? Que periódicamente participen á V. S. 
los subdelegados las alteraciones que en el per
sonal de las respectivas subdelégaciones ocur
ran, y que V, S. dé cuenta de ellas por trimestres 
á te dirección generaE

4 .® Que asi en la dirección*general como en la 
secretaría de su gobierno y en* las subdéfegacio- 
nes, se abra un registro del personal dO los dife - 
rentes farnos de la ciencia dé curaï.

5- .* Que este registro sea uniforme en la Di
rección, en los gobiernos civiles y subdelegacio
nes, con coyo objeto el director general circulará 
el modelo, eón- arpegio al que hayan- de llevar^ 
los  ---------------------------------------- ;

c.» Quo todo facultativo que practique su 
profesión- sin estar inscritos* en los repetidos re
gistros, sea castigado con fe multa de 500 rs. pol
la primera vez, con te- dé 1,000 rs. por te segun
da, y que por la tercera le sea recogido el título 
dando cuenta á la Dirección general.

De real órden lo digo a V. S. para los efectos 
indicados. Dios guarde á V. S. muchos años.— 
Madrid 26 de setiembre de 1856í-^Rios. Señor 
gobernador de teprovincia de..-.

Dirección'generardé Behefihencia y Sanidad.

Negociado 3.®

El cónsul general de España en Odessa partici
pa al ministerio de Estado, con fecha 13 del cor
riente, que por disposición dél gobierno de San 
Petersburgo queda definitivamente abolida,-hasta 
fines del presente año, fe cuarentena que fué su
primida temporalmente mientras estuvieron en 
Crimea los aliados y restablecida luego que estos 
evacuaron aquel país; y que por lo tanto, durante 
dielio intérvalo serán admitidas á libre plática, en 
los puertos rusos dél mar Negro y de Azoff, todas 
fes procedencias estranjeras.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento. Madrid 29 de setiembre de 1856.—El di 
rector general, Joaquín Iñigo.-

ALIANZA DE LAS CLASES MÉDICAS.^

Adhesiones recibidas.

Provincia de Burgos.-—PartidoJ. de Bribiesca,

D. Angel Aguirre, en Briviesca.—D. José de 
Pagazaurtundua, en id.—D. Quintín Mallaina, 
en idem.—D. Cáiíos Mallaina, en idem.—D. Ge
rónimo Corral, en idem.—D. José Hermosilla, en 
Bañuelos.—D. Juan Climaco Mingo, en Quintani
lla.—D. Juan Reynaval y Alviz, en Vallarta:— 
D. Gregorio Laredo, en Zuñeda.—D. Lope Gon
zález eií Cubo-.—D. Ruperto Cuesta, en Grisale
ña.—D. Manuel Osua, en Berzosa.—D. Manuel 
Velez, en Cameno.—D. Antonio Ruiz, en Pra-
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llanos.—D. Melquiades Santos, en Monasterio de ‘ 
Rodilla.—D. Paíinacio Calle, en idem.—1). Sa
turnino Vicente y Lopez, en idem.—D. Zacarías 
Oña, en La Parte.-—D. Celestino Medina, en Ra- 
blacedo de Abajo.—D. José María Ginesial, en 
Poza.—D. Pablo Calvo, en idem.—D. Juan Agus
tín Martínez, en idem. —l). Jacinto Fraucisco tie 
Aguirre, en idem.-^ D. Toribio Viltacian, en Sa
las de Bureba.—D. Bernardino Cuevas, en Ro
jas.—D. Marcos Martinez, en Castil de Lences. 
0. Milian Laredo, en Cantabrana.—D. Nicolás Ce
rezo, en: Hermosillo.—Ü. Crispin Frutos de Ra
mos, en dos Barrios.—R. Telesforo Rodríguez 
Sedano, en Oña.—D. Bernardo Briones, en idem. 
—D. José,María Cuende, en Quintana Elez.—-don 
Pedro Gómez, en Busto.—D. Lui.s Moral, en Cas
cajares.—D. Fermin Bengoa, en FriaS. — Don 
Manuel Cruz Ansoategui, en idem. — Don Ga- 
bínoRuiz, en idem.—D. Juan.Ansoategui., en Ba-, 
raba dé los Montes..—-D. Manuel jVelez Salazar, 
en Vileña. —D. Pedro Manzanares, en Aguilar.— 
D. Gregorio del Campo, en Quintanavides.—Don 
Francisco del Gampo, en Castil de Peones.—Don 
Venancio Zamora, en Cornudilla.

. Madrid 8 de setiembre de 1836.—El secreta
rio 2.", José Benavides,

JUNTA PROVINCIAL INTERINA DE MADRID.

Hallándose ya constituidas las juntas definiti
vas de los •distritos que se espresan á continua
ción, ha determinado la provincial interina, que 
en los diasjlS, 16 y 17-del corriente se proceda á 
la elección simultánea de la junta provincial de- 
fmitiva y de representónte de la Asamblea cen
tral, segunestá prevenido en el artículo 33 de Jos 
Fítatutos. En su consecuencia todos los profeso- 
res de GSltl proviUL»iu «.idUoi-ltiao á la Alianza dc luS 

clases médicas, tanto los residentes en la potiq pn- 
mo'los del partido, remitirán á esta secretaria en 
los referidos tres dias dos candidaturas por escri
to, una con los nombres de los tres profesores que 
elijan para la junta provincial definitiva, y otra 
con el del que juzguen mas idóneo para represen
tarles en la asamblea central.

Madrid 1.'’ de octubre de 1836.—El secretario, 
Mariano Benavente. • ■ — Í . ’

Juntas definitivas de distrito que han quedado 
constituidas.

Getafe. D. José Luque y Vergel.—D. Juan 
Bautista Richer.—D. Félix Francisco Lisbona.

Villaviciosa.' (Navalcarnero.) D. Vicente Ló
pez de Lerena;—D, Hipólito .Ortega.—D. Fran-' 
d'sco Pardo. :

. .Chincbón, D. Angel Martínez .Sotomayor.—^; 
D-.- Elias de là Huz.—D; Benito .Anselmo San-: 
chez. ■

Alcalá.: D. JuaniUrrútia y Gontreras.—^D. GáT: 
briel Lopez dé Perales, —r D. Gerónimo .García- 
Añero. ■

Golmebar viejo. D. Mariano Bartolomé.-^Don’ 
Joaquín Mayoral.—D. Jul ian. Rom ero.
Profesores residentes én Madrid que se han ad

herido á id Alianza de las clases médicas,'.
D. Antonio García Solís, M. C.—D. Bernardo 

Quijano, M. C.—1). Carlos Quijano, M. C.—Don 
Dionisio Perez Chacón, G.—D. Fermín Caberta, 
M. C.-—D. José Lobera, C. M.—D. Juan de Dios 
Almansa, M. C.—D. Juan Valiente, C;—^D. Ma
nuel Chicote, M. C.—D. Manuel de Gor, M. C.— 
D. Miguel Barron, M. C.—D. Modesto Pastor y 
Benito, M. C.—D. Remigio Infante, G.

SANIDAD MILITAR.

23 idem. Al capitán general de dicho cuerpo. 
—Promoviendo al empleo- de primer ayudante 
médico, con destino al primer batallón del regi
miento de infantería de Iberia, á D. Francisco dé 
Paula Garrido Sánchez, segundo ayudante'médico 
que sirve en el segundo batallón del de Toledo.

Id.—id. id. con destino al primer batallón de

Soria, al segundo ayudante médico D. Ramón 
Hernández Poggio.

Id.—id. id. con destino al primer batallón del 
regimiento de América, al segundo ayudante mé
dico D. José Perez Lopez.

Id.—id. id. con destino al primer batallón del 
de.Gerona, al segundo ayudante médico D. Jose 
Gran y Grat.

Id.—Aprobando que el primer ayudante médi
co, agregado al hospital militar de esta corte, don 
José Ramis y García, pase al primer batallón del 
regimiento de infantería de Isabel II.

Id.—iden. que el primer ayudante médico del 
primer ballaton del regimiento infantería de Ge
rona, D. Santiago Roca y Ravarsa, pase ai primer 
batallen del de Cuenca.

Jd.-id.quelosprimeros ayudantes méd¡cos,.don 
José Gómez de Lara, D. Pablo Mala y Molina y 
D. José Antonio Boy y Doulefeu que sirven en el 
hospital militar de Cádiz, primer batallón dei re
gimiento de infantería Cuenca y primero del de 
Soria, pasen á continuar sus servicios á l.ós_ regi
mientos de caballería Santiago, España y Tala- 
vera. • '

Id.—Ampliando por do.s meses mas la proroga 
por cuatro que se concedió la real licencia que 
disfruta el sub-inspector médico de segunda cla
se D. Juan José Piernas y Ramos.

CRONICA MEDICA.

El jóyen y muy distinguido profesor D. Ful- 
jeñeio Hurtado, uno de los hijos de la Facultad 
central que mas gloría hoy la daban, educado en. 
ella como interno desile los primeros año.s de su 
carrera, práctico aventajado y de una tan ¡usía 

"coïTio pui)iicü"éstimacnrn7 lid uuTerTCo TtcUoui. 
una tisis pulmonal de curso rápido. Acababa poco 
ha de ser nombrado médico sUpémumerario de la 
Real Cámara y contubamon.el aprecio general de 
sus comprofesores y del público; à cuya estima;se 
halda hecho acreedor por sus bellas doles y cono 
cimientos ciéntificos. La escuela de Madrid ’liá' 
perdido uno de sus mejores hijos; los hombres 
:de la ciencia umbermano dignísimo y la medici
na nacional uno de sus mejores representantes.

El estado sanitario de la capital es sumamente 
isatisfaclorio por lo que.hace á- la epidemia colé- 
irica de la que se presentan muy raros casos. En 
cambio Tas fiebres intérniiténtes de las que algu
nas lían ^ido y son perniciosas-, conslituyemla 

‘espresion patológica de Tas condiciones médicas.

En lá pirovincia de Madrid solo hay invadido
; por el cólera-él pueblo de-G uadidi.x . . ’
; Desaparecería epidemia en Badajoz'; pues¡ el 30: 
del pasado solo habia 6'7 qnferinos. En Peualgqr* 

ido pueblo de dicJia-pro-vincía cí 23 y 24 hubo 18 
, i nvasiones .y 6 mu ertos.

- En -Cáceres solo quedan 3. pueblos .in.v.a.di4os 
iconlando entre todos unos 19 enfennos.

Continua en./Couilj. Chicíanq y. S; Roque.
En Córdoba.quedaban el 30 18’invadidos de lo.s 

días .anteriores.
Hay aun álgimos casos en- Montánchez y 

Trujillo.
En Cádiz y su provincia disminuye, la viruela.
La fiebre amarillo estaba haciendo estragos el 

3 del pasado en la Habana, habiendo causado al
gunas vúciimas dedos naturales dél país y princi
palmente cu la marina mereante.

E1 bergantin sardo Bruto, tuvo que salir con 
tripulación española porque perdió toda la que 
tenia a consecuencia de la epidemia.

El señor Duque de Riansares, ha regalado al 
hospital de la Princesa, la colección completa de 
instrumentos de cirugía que aquel establecimien
to ha de necesitar. Están construidos por el há
bil y esmerado M. Charriere de Paris.—Su nú
mero, clase . y demás condiciones son las justa
mente requeridas por los adelantos de la cirugía 
moderna, y según tenemos entendido no tarda
rán en llegar á su benéfico destino.

VACANTES.

—El ayuntamiento, constitucional de la ciudad 
de ' Viana,” provincia de Navarra, aniíncíá la plaza, 
vacante de médico-cirujano titular de la misma, 
por promoción de D. Julian Antonio Espiga que . 
Ia obtenia, á la capital de Logroño, con las con
diciones que á continuación se insertan :

' T.® La conduction se hace por un trienio con
tado desde que tome posesión el facultativo pars', 
sola la ciudad y un arrabal.

^?!.‘‘ Durante él trienio el médico-cirujano vi
sitará lodos los enfermos de esta ciudad, su hos
pital civil y establecimiento de benéficenci!i, ha
ciendo las visitas que juzgue necesarias según la 
gravedad deJos.casos.

3 .“ Ningún vecino, morador, ni sirviente fo
rastero, á quien visite el médico-cirujano satisfa
rá cosa alguna por razón de visitas, escepto aque
llos que en tiempo oportuno hubiera manifestado, 
al ayuntamiento no querer valoree de. los servi
cios del facultativo conducido.

4 .“ Durante el trienio el médico-cirujario ten
drá obligación de residir en esta ciudad,' y no po-. 
drá pernoctar Tuera.de ella sin permiso de la au
toridad, y en casos de epidemia no podrá sepa- 
rarso ni un ■i.nomento de laqioblaoiou. - - - - r. .-

3 .“ En las, au^enc¡a,s. ó enférqtédfides del mé- 
dico-cirujaitó íelsHsiithírá el -círujáno-médico de 
la ciudad en las. visitas q.ire..ocurran en la facultad 
médica; lo misino qué ’éí jnédico-círujano tendrá 
obligación de hacer las visitas de cirujía- en cual
quiera de aquellos casos que el cirujano-médico se 
hallare.

6 .“ En el caso de enfermos graves tanto de 
medicina como de cirujía, 'tendrán‘ Obligación 
ambos facultativos de consultarse mutuamente, 
ya sea tomando ellos la iniciativa, ya porque la 
.casa del paciente lo reclame, sin e,\igir por ello 

-T)I-r>^<«-u4urtífriTlucÍ0n. .
7 .’ En estos términos su dotación serarde 

11,006 rs..vn. anuales líquidos por lorio servicio 
facultativo, libro de toda contribución y cargo 
concejd, pagaderos una quinta parte de los fondos 
comunes y lo demas por reparto vecinal que el 
ayuniamiento efectuará la cobranza, y la satisfará 
al facultativo por -semestres vencidos.

' Esta ciudad situada á 13 leguas de Pamplona 
on terreno llano sobre uná calina, confinando con 
Oyon , pertenece á la diócesi.s d“ Calahorra- y par
tido judicial de- Estella que dista cuatro leguas. 
Tiene 632 vecinos, dos parroquias, un hospital y 
varios talleres de oficios.

Los aspirantes já diebá plaza presentarán sus 
solicitudes con relación de méritos y servicios en 
la .secretaria de ayuntamiento por lodo el mes de, 
octubre, la cual se ha de proveer en T.," .de, no- 

. vicmbr.é.pró.viino., y el agraejado se ha de pres.eji- 
tar á lós .TO dia.« de la notléiá oficiará su des- 

, empeño;- ’de otro modo quedará sin efecto él nom- 
bráiníeiitó. - . ■ - - ,

—La de médico de Magaña y sicle,, anejo.s pro
vincia de Soria; su dotación’ 5,000 rs. y 300. ine
dias de trigo. Pueblo perteneciente á la diócesis 
dé Tárazonaj partidóijudiciál dé Agreda: tiene 117 
vecinos y una parroquia, se halla em-terreno mon
tuoso. l,as solicitudes basta el 24 del corriente.

Advertencia importante.

El Señor Bailly-BaíHiere invita á los señores 
médicos, cirujanos y farmacéuticos de esta córte, 
se sirvan remitir.las señas de su.s respectivos do
micilios, las horas de consultas que tienen esta
blecidas y la especialidad que cultivan, á su libre
ría calle del Príncipe, núin. 12, para ser incluidos 
en la Agenda médica del próximo año de T837.

Esta Agenda, tan necesaria é indispensable [ta
ra los señores profesores dedicados íí la práctica, 
será para ellos un vade mecum s¡emp'"e de opor
tunidad, en donde estarán ordenadamente reuni
das cuantas noticias sean de interés y del mo
mento. Se hallará de venta á fines del corriente 
año.

Imprenta de Manuel Alvarez, Estudios 9.
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